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Artículo 1.* Las leyes obligerän en laTeninaula, la-
ja Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su promul-
(ación si en ellas no se d'opusiese otra cosa, se entien-
do hecha la promulgación el dia que termina la in gier-
an de la ley en la Gaedta oficial. 	 ,

Art. 2." La ignorancia de las leyó/ no apiana de
5'nKkreru

Art. 3.• Las leyes no tendriii ) effeditit retroactivo, si
ao dispusieréia lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de rcoi
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ate-.

oicipales abonaren, el primer término, al Notario 6 No-
tario, que autoricen las inibutas, loa derecho; por ellos
devengado' yr loa suplementos adelantados por los min-
inos, sal como loa derechos de'ineerci6n de los anuncios
se los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, id lo hubiere, del importe total de lop referi-
do. pitos, de cuyo cargo con, con arreglo lo clieuieto
es la regla 8.4 del art. 8.4 	 :zneht:::

.r.5111

SUSCRIPCIÓN PÄRTICULAR
• elq•

in( CÓRDOBA
	

Peseta" MERA nanóaDOIOL Pesetas
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Sel lo 	. . 16 60
Un año. • 	 . 88
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NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
tefiores Alcalde. y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde persaanecerf hasta el recibo del :llenero si-
guiente.

eir

0 Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publi-
car en los. Botiaims ofiziala se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se parada 1 los
editor.* de loa mencionado. peri6dicoi.
(Ordene. de 2 de Abril, di 3 y 21 de Octubre de 1814)

;Loa señores Secretarios cuidarlo, bajo in mi. ~tro-
cha responsabilidad, de conservar los abolieron de esta
Bolsea« coleccionado' para au encuadernación, que da-
l'ea verificarse al final de cada año.,
' ADVERTENCIA.-Conforme con la condición1 4.• del pliego que ha servido de base para la au-
paste, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
'que sea d Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, di razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte,d~la, y la venta de nú-
meros sueltos d 40 ciántimosde peseta.gze . te einiintl"
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PART_E • 'OFICIAL"'

Presidencia del Consejo de Ilinietros
S. M. el Rin/ Don Alfonso XIÚ (que

Olor guarde), S. M. la Rabia.  Doña Vic-

toria Eugenio* y SS. AA. RR. A Princl-
de de Asturias 6 Infantes, 'continóan'Aiin

'levedad en au importante salud."

De igual beneficio disfrutan le" dótela
persona% de la Augusta- Real Familia.

(idacetit, 6 Mayo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE• CORDOBA

Circular nútn..1.813,,,
or y' 22doclicillang

fl osp.de las facultades que por el vi-.. 	 ..
gente.Reglamento de Pesae y Medidas se

rae 9nfieren, he acordado que tenga lu-

gar le contreatación periódica anual en
el partido judicial de Fuente Obejun",
con sujeción 	 las siguientes preicrip.
cienes: 	 Y

1.4 Ea los Mas 14, 16 y 16 del co-

driente mes se verifica ä contratación
en Fuente Obejuna y, una vez ,tesmina-

tsla, ae continuara en el resto del partido

iad111.en ecl orden siguiente: Le. Gran-

i nda, Valseq‘uflio, Los Bezquez, Pueblo-
,,fauevo del Terrebie, Pefterroys, Belmez,
Villanueva d& Rey, Espiel y,Villaharta.

2.4 Los señores Alcaldes facilitary
Para SU. contrastación al funcionario :, que

neve 4 cabo el servicio, todas leo co lec-
>V, . 	 I.;

.•112X9 	 •:.ä..

ciones de pea," y Medidas que degeri-
-
'leer lea 'Ayuntamientos local 7 mieblaje

	

1923 • 	 • 	 •

para le* 9ficina que se, eatablecere duren;
te los expresados días, donde, deberin
concurrir los interesados con las pesas,
medidas y aparato' de pesar de que de.

ben hallarse provisto" rara el trefico ä
: 	 -

que se dediquepeentei Iátjeacompa-
fiep„en ;la comprobacidni domicido y .

Afelaalabra ,. tochkel; apoyo moral y

material que le sea necesario y reclame de
elles para el mejor desempeño de su co-

metido. Deberle tener en Cuenta, así co-

	

e 	 ,--
rne,todas lai.personas sujetas al Regla--,
mento del , ranao,elcaraoter de Autoridad

con que reviste a dichos funcionarios el

art. 89-del mismo.

0.1'"Los 'dieres' Alcaldes cufin
P.1.•

y Inane:10'01r todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se:atendrán

puy especialmente g las expresedas en

la circular que eobre esta materia se . in-

sertó en el Bourrie Oiric.AL del 20 de No.

Viembre de 1901, haciendo que'todae laa

Corporaciones, industriales, etc., se ha-

	

:• 	 t41'siS'

llen provietos del surep..completo de
pesas y medid,aa, obligindoles, si no ?lo

estuvieren, ä šdquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar ¡esta Cit.

i!ular .la mayor publicidad posible ä fila
:•7

de que en ningün caso puedan alegar ig-

norancia de Is disposiciones ep ella cee;

tenidas las personas que vienen obliga-

das por la Ley su cumplimiento.

Córdoba 7 de Mayo de 1917.-EI Go-
ta

bernador, E. Diaz Moretü" U-k_,-
4011•ICSA, •

sup °I arlD

.111

Iiinisterio de Instraccierbiblica
" l x Bá..LAS,ARTES „aleas

id oree' 	 1.808
DI.j nOanera1 de Peinilla- , • Enseñanza -

En cumplimiento de lo prevenido por

el articulo 160 del Estatuto general del
Magisterio de 12 del corriente, r para la
recteielicaci6n del capitulo 10 del mis-

e4 	 egltrt)

Esta dii:ecei6n geneklei dispuesto 10,

siguiente:„
r 	 .• 3:W

1.° Mientras nel set geiebren oposicio-

nes con 3gregio 1 lo establecido easet ca-.

pftcilo . 2.° del Estatuto, lo" nombramien-

Atoecie MaestroadOterinos recaerin única

exclusivamente eh los que ya tengan

servicios . , prestados con nombrar:ni-ni°

anterior ¡D' ele l corriente.
t 	 etepts3

2. 4 Las Secciones 'labran de publicar
con toda urgencia las convocatorias para.

la formación de listas de aspirantes 1 in-

terinidades, corno determina la circular
de 18 del corriente, publicada en la «Ga-

C(..1ceta» del 28.	
if2s *eh os

3.° Todos los Maestros zghfaeatess'

que figuren en.liediatas aprobadas por la

Dirección y los que tengan servicios in-

terinos que les den derecho 1 la Airopii•
dad, están en la ineludible obligación de

-
solicitar su inclusión en las relaciones ä

goe dicha circular se refiere en algun , 6'

varias provincias, ya que el artículo ri106
Estatuto' lea impone eldeber de'ser-

vir faiteriniciades, quedaride incursos los
flue: 	 ." • 	 • 	 e

que no cumplieran este requisito en
pärrafo legmegezIchCho tenlo% .

son itInv3vA

.41,41 ti» nombramiento,• 	 ,
ladee l fiebrän de ' r'eCie-r precisamente en
1:41 -11dies' tia que figure eireieWlugar de
Ja itelaCifinj, ä 'no ser que- hubiese mani-
fesiido 	 instancia el deseo de no aer
nombridO> eiiiii2ii hubiere ofiriii aspi-
rantes pendientes de colocacifiiii, in cuyo
•I

'timo se correrá la . 'propheatritlita llegar
'• ii-14mero' .4ji , 411 blitej 	 tal re-

31) EASionse:7

6. • Siendo de abono pari
•cOloc.ación en propiedad lo% 'irervicios in-

terincieque han de preitlP'ho se po-
ditiiiterar picanea algniii'el orden' de
las relaciones, siendo nulo todo nombra-
miento que se baga sin sujetarse ralea
Condiclonei g impugnable poi los intere-
liados ante' eita DireTcci6h General.

'6.° CnandO m'inacción tenga dis-

	

,. 	 ;'•

paestall-Trelación correspondiente,. daca.
coentaarRectorado para que cese de:ht-
cer nombramientos interiPie

Lo digo ä usted pare" conocimiento
y dem1. efectos. Dios guarde ä usted mi -
cho" anos. Madrid, 27 de Abril de 1911.
-El Director generiii,'2.Royo.
Señores Jefes de leo Secciones adminis-
- • 4ratives de Primera enseflanza. •"

(«Gacetas 3 Mayo 
::;re,•• 

AYUNT AMI ENTO ), •

E

ALMEDINILLA.-Nüoo. 1.804
'Son j'o:6 Ariza García, Alcalde presi -
er 	 de este Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose Mi%
artimiento del impUetio CI:ef 

P e'cUntm-9 	 éle; 	 'nt1317./
aloe de.. este lérmmo tr. unicipal,.9orree-

••e.,0*, ii 	 • 	 erf VJ V. *.a n.1

Ministerio de Cultura 2024
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BeLETIN OFICIAL-DE •LA PROVINCIA -DE CORDOBA
Are..

I los representantes en ( ortee por !a pro •
vincia y á loa individuos que formazon
le Comisión de este n,Innicipio que mar-
chó ä Mad?id para gestionar asuntos de
interés para Córdoba, pur la buena volun-
tad coa que han laborado en beneficio
de esta ciudad

Que se convinne nueva subasta para
contratar el suministro de loe materiales
necesarios para las obras de empedrados
públicos que se realicen en el año actual,
y en caso de que no acudan postores se
concierte administrativamente el servicio
de que se trata.

Nombrar médico de la Beneficencia
municipal sin derecho ä retribución, a!
Doctor en Medicina y Ciragie don José
Navarro Moreno, especialista en enferme-
dades de garganta, nariz y oidos.

Conceder bragueros ä cinco vecinos
pobres de esta capital para el tratamien-
to de las hernia, que padecen.

Aprobar la cuenta de los bagajes f -
'tintados los individuos del cuerpo de
la Guardia Civil, durante el cuarto tri-

anegue del año anterior.
Autorizar la distribución de fondos for.

mutada por :a Alcaldía pera satisfacer las
obligaciones d•1 presupuesto que rige en

Con lo que terminó la sesión.

pondier.te al añn de 1917, la Tonta re •

pedidora ha acordado se exponga al pú-

bico en la S cretaria de este Ayunta-

miento por ei término de ocho días,

'contar desde el siguiente al en que apa-

rezca inserto este edicto en el Boeseim

OFICIAL de la provircii, con objeto de

que loe contribuyentes puedan examinar-

le y hacer las reclamaciones que consi-

deren justas, para cuya resolución se reta-

nire la referida Tonta al día ¡siguiente de

expirado . dicho plazo, á la hora de las

diez, en el local de sesiones de laa,Casas

Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente edic-

to para conocimiento de los interesados,

á fin de que puedarelhacer uso de sus de-

rechos sin que después aleguen ignoran-

, -cía.

Dedo en A l medinilla á 26 de Abril de

1917.—El Alcalde, José Ariza.—P.S.M.:

El Secaelario, Gregorio Zemora.:

Núm. 1.805:

Don Jo-6 Ariza Grcia, A'calde oread-
Mete

denle de este Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose formado
.-e.

el repartimiento de arbitrios 'extraordina-

aloa de este término municipal corres-

pondientir at aao de 1917, la Junti re.
•er

partidora ha acordad» se exponga al pd-

4alica en la Secretaria de este Ayunta-

miento por el término de ocho basa
cantar desde el siguiente al en que apa.'

•rezeer inserto ente edicto '9 ,4 BOLISTIN

etecter. de la provincia, con objeto:Ide

que loe contribuyentes :puedan exami-

raerlo y hacer tan reclamaciones que con-

/dieren justas, pera cuya resaludé/1 se

•reunira la referida Junta al sizoieate día
de expirado dicho plazo, ä la hora de Ist

doce, en el local de sesiones de las Casas

Consistoriales.
Lo que se. enuncia por el presentedic-

to para Conocimiento de los interesado.,

1 fin de.qtze puedan hacer uso de sus de-.

rechoa, sin que después aleguen ignoran-

cia.
Dado en Almedinilla 6 26 de Abrilide

1917.—Et A.Icaldejosé-Ariza.—P. S. M.:

El Secretario, Gr • gario, Zamora:

CORDOBA.--Ndm. 1.787

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha Excma. Corporacidn en lasse-
adones celebradas durante el mes de
Febrero de 1917'.

Sesión ordinaria del día 6

- 'Presidencia del Iltmo. Sr. D. Salvador
Muñoz Pérez, Alcalde de esta- capital.-

Leida y aprobada et acta de, g ta.,iesión
anterior, respectiva al 29 de Enero tilti•
mo, así como 1&,.negativa del & del co
xriente, el Excaa. Ayuntamiento acordó:

Solicitar del Ministerio de Instruccióng

pablica la reducci6n Ã la castidad que it
considere conveniente, del proyecto de
construcción de tosa nueva ~treta de.Ve
terinaria en eme capital, siempre que se
conserven todas las dependencias india-
penaables para el perfecto funcionamien-
to de la escuela, con arregle g las exi-
gencias modernas.

Conferir un expresivo voto de gracias

;
.' Junin de 1918. ei contrato de arrenda- l 	 Sesión ordinaria del dia 26

mien o de la casa número 89 Carrera de ; 	 Presidencia del Limo, Sr. D. Salvador
las Olerías. 	 e 	 i Muñoz Pérez, Alcalde de esta capita!.

Autorizar a don Angel Maia Rubio I 	 Leida y aprobada e1 acta de la seedn1
Caatiteju para elevar el muro foral, abrir anterior respectiva al 17 del que rige, así
un clerO de balcón y recoger las aguas como ea negativa del 24

: 

del /nivelo, el ee
por medio de bajantes en casa um. 30 , ce.eniísimo Ayuntamiento aCord6:
calle Carbonen Morand y parte corres. 1 	 Llutorizar las obras de re paración y
pondiente ä la Cuesta del Baido. 	 ' limpieza de la atargra conductora de lag

Autorizar la venta en pública subasta t aguas del venero de la Torrecilla.
de un solar que resultara sobrante de la ! 	 Aprobar la subasta celebrada para con.
via pública, por virtud de 1â alineación i tratar el suministre de variai e ree dae de
de la Carrera de las (Metías. 	 ! uniforme con destino ä {os individuos del

Autorizar el aumento de 50 céntimos Cuerpo de la guardia municipal, decia.
diarios en los jornales' de • ios oficia eS I : rando definitivamente adjudicado el re.

I ayudantes y peo-es albañiles que trabe- ' mate ä favor dei mejor ucistor dort Joeé
' jan en obras del Municipi'. 	 i Maria Pérez de Castro,
1 	 At.torizar 4 anuncio de la oportuna su- .-i- ..-.Aprobar varias cuentas de servicio,
i basta pera contratarla construccióo de • administrativos favorablemente informa.
! 	i difrendas dep	 uniforme con destino ä losijij-i 	 44.Por las cornitinnea respectivai.

I
dividuoa del Cuerpo de la guardi •t mande 1 alee admitir la renuncia presentada por

I ciPale. 	
don Bonifacio Domingo del cargo de Yo.

clarar exceptuado del servicio en fi ! cal de la Junta municipal de agobiado,.

e: 	 !
D 

i las como hijo anico de viuda pobre al . mediante g 'que dicha renuncia no ee
1 moze José Novella Hidalgo, número 522, menea en ningenn de .os motivos que ta.,.! del reemplazo de 1916	 e 	 i xativamente aeaala•ei art. 65 de la mis.
1
	 Y por último, aprobar varias cuentas ; ma Ley. 	 --• 	 ..11' 	 - ....7
f 'de servic os administrativos, fa vorable- i 	 Con, lo cree terminó la última sesión
imente informadas por las comisiones res- : del mes de Febrerce e r .

'Aprobado el arateria extracto por el
g Excmo. Ayuntamiento en sesión del 23

de Abril a-timo.
Córdoba 3 de Mayo de 1917.—Et Se.

cretario, José Carretero,—Y.° V.°: El M.
. calde, S. Muñoz.-

ESPEJO.—Núm. 1.790
Extracto de los acuerdos adoptados por el

Ayuntamiento durante el mes de Ene.
I 	 ro de 1917

Sesión del día le', supletoria de la ordš.
nana de: 30 de Diciembre

Presidencia del señor Alcalde accidee•

1

plaza bajo la ruda social 4Carbeneli y
y Compañia» y designar una comisión
de este Consejo que pase ít dar el péaa-., 	 .
Ene a la distinguida familia del finada.

Consignar en actas el sentimiento que

1
 embarga il este Municipio por isl• fallecí.
miento de doäa Roda Glizasäme tiez, ida

, .del Sr. Concejal z . Teniente de Alcalde
/ don Sebastian Barrica /lejano, y nornbffr
•

una comisión de este Ayeotamierato que

i
pase a dar el pésame a ta fallaba dolien-
te.

Quedar enterado con gran satisfacción
de un oficio id l Sr. Gobernador civil de
esta provincia, trasladando ¡.Real orden
del Ministerio de la Gob•enación, fecha
29 de Enero último, ror eirtud de la
cual se deaestirna el recurso qrae interpo-

don '. Rafael Ramirez de Arelfano con
tea el nombramiento de Secretario de es •
te Corporación, hecho en cabildo de 9 de
Octubre de 1916.

Facultar si Sr. Alcalde para que pue-
da expedir libramiento, de cantidades g
buena cuenta de los trabajos y servicios
que se realicen por adminintracián en el

, 	 que transcurre.
Autorizar a la Alcaldía para librar la

cantidad de 750 pesetas, mitad del suel-
do que corresponde en el presente aäo ä
un nuevo Ayudante de la escuela de Pe-
rito, agrícolas de esta c.pital.

Prorrogar por un sao hasta el 24 de

el presente mes. 	 ! pectivas.
4.7 Aprobar varias cuentas de servicios j 	 Con lo que terminó la sesión.
administrativos fevorablemente informa . I Sesión ordinaria del día 17

Sesión ordinaria del 12 	 Leida _y aprobada el Otig de la aesión

rand. Vicedneul de Portugal, ex Dipu-
tado provincial y Gerente de la impor-
tante casa de Comercio que gira en ~ti

Presidencia del litcno. Sr. D. alvairoi l‘resPedilva id 12 del que rige, el excelen-
Murioz Perez, Alcalde de gata capital, 	 Mimo Ayuntamiento acordó: -ae

Leida y aprobada el acta de la sesión 	 Facultar al señor Alcalde para chapo.
anterior, reepectiva al 5 del que rige, así ner el' a'rregio de varios caminos en el ca-
como la negativa hei 10 del mismo,. el so de que *e acentdi' la crisis porque
Excmo. Ayuntamiento acorrIll 	 atraviesa la clase obrera.

Hacer constar en actas el disgusto que Autorizar al propio señor Alcalde pa-
experimenta la Corporación por el óbito ra llevar ä cabo ei canje de las i gascri •
del Mato. Sr. D. Carlos Carbonell y Mo.

das por las comisiones respectivas, i 	 Presidencia del Iltma. Sr.'13. Salvador
Muñoz Pérez, Alcalde de esta capital.

; se acordé:contribuyentes que han de constituir en
el presente año la Insta municipal de 	 e:M*11.de lo. "gres" del
aaociados. 	 , Cementerio por oceliación de sepalturas,

4 LAutorizar fi don Easebio Revnelto pa. ; obtenidos d
O
	lesate e mea de Diciembre,e_

ra variar le d'aposición de ta ' puerta di último é impOltsintei 123 peg setaa 10 ata
entrada á ad casa número 23, calle Dea- 	 e e

nes. 	
ann0a.

Autorizar con las condicione. proce•
dentes, ä la Sociedad Andnima Ajoris
Aranzabal para construir un edificio de
plant- baja en el solar: nüll 23 del pa . ;.
seo del Gran Capitán.

n Autorizar el nuevo arrendamiento has
te el 29 de Septiembre de 1922 de una
parcela de terreno del cortijo Alameda
del Obispo con destino * ejercicios de

; tiro al blanco pog,çd ," fuerzas de esta guar
alción.

í 	 Aprobar versa cuenta* de servicios
adminietrativos ftvorab mente inf /rala-

; das por tac comieionee respectivrt. -'••
Aprobar un decreto de la Alcaldía ad

mitiendo ia renuncia del cargo de recala.
dador-cobrador de la lección de Arbi-

P i
cionea de la deuda perpétua interior, cte• l ,tal texicr Teniente don Rafael Leva Cae
yo último cajetín de intereses venció en i Mona, 9 /le' 	 .e?31 de Diciembre de 1916. Fu aprobada
 Designar par sorteo los 36 vocales. 1.

	g anroba da e l acta de la anterior y,T4t3itc Bid

Prob .1k.f..""") ex racto,ade los acuerdo§
adoptad,* por ei Ayuntamiento, durante
el mes dipiciernbre . iiSí4Q, y se remi7
sii6n
pira ets - ieeerción eii el Bourna Onctu

Quedar enterado de a aprobaCión po
et señor Gobernsieiciridvi'de la provincli

los presupülitos eidffierio para el seo
cimiente '-j j 'ilitfistoïdinitilo formada Fan

él 1916.

T terminó la orden del día.
Para dar dumptimientO 15tiiitícke

de la Ley de 8 de Febrero de 1877, te

formé la -gata de loa señores que lo coas.
ponen y eadraplo número de vecina

A

• •

tricot é don Manuel Zaragoza del Valle y
nombrando para sustituir e d don Bart.

I tolorné 	 •rtinez García.
Aprobar otro decreto del señor Alcal-

de aceptando la dimisión presentada por
; el peón manguero municipal Ricardo Al-

varezBermudez y nonabraodo en su rema-
plazo á losé Garrido León.

Con la que terminó la sesión. 	 e

' mayoreo contribuyentes que son !el ase

tienen derecho de sufragio en el do as-

tind, en las elecciones de Compromissfici
pare Senadores!.

Selló" '14 die S, supletoria de la Miar.
ita cet 6

" Presidencia chal calor Alcalde acciden•

tal don Railiei Leva Carmona.
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7 'DE MAYO Dlt 1917 3

Conceder .1 los tres serenos Inuoicipa•
les, de :cual: -*o con ei informe emitido

por la comisión de }ladee& al efecto,

una gratificación de 50 'tiéntitnos diarios
desde el dia 1. 0 de Octubre del aäo ante-
rior hasta el 15 d-11 mes actea); r bajarles
las horas de servicio extraordinario desde

dicho die; y serles recogiiiii las creden-
flules para expedirseles , otras,en la que

2 conste que el haber de ionrilnei ea de
1'25 pesetas diarios.

- • :lry.n

Sesión del día 29, .-aupletorja' de la ordi-

' • 121.1 	 £Piaeleg

Fué aprobadje.1 acta de la-anterior y•

mento, le„ instancia _del vecino Antooio
AlactrId Itivatro, en solicitud d,e,terreno
para e- di- Usar . en el sitio dentimipaclosLa,
Ça, ,, lindero 1 la casa deb an Villatoro
Martinez

Conceder un socorro de • b;,peeetas, al
vecino pobre Francisco Rodrignez.

Aceptar Ist renuncia que hace del cargo

de Recaudador, municipal, don Aguaito
leleciol López, y designar parta que orto:
tiquecon el mismo la oportuna liquida-
ción y se encargue provisioeelmente de)
material pendiebte de cobro; dando cnenr
ti ad Ayuntamiento, al oficial de ;Se-
retaría don Narciso Finedai,Sánchez de

Marga.
Librar 20 pesetas,..para pago idn..491

'eras con insigniande mando pare ellas-
pector municipal de orden pnbicia, una

ellas de bastón y la:otra de

Espejo: 8 de Febrero de 1917.—E: Si-
; -cretario, Anuden

precedente extracto foé aprobido
por 'el Ayuntamiento -en sesión del día 9
del corriente mes, y lo certifico en Espejo

11 de Abril de 1917.—El Secretario,

Amadeo 	 EUAlcaide,
Onts5)Rafael "Leek.'

ADMINISTR4CION
4/R

Ministerio de Estado
Núm. 1.811

litbeeoretaris
° AStISTOS CONTENCIOSd4
El Cónsul de España en NneVa rleans,

az;li 	 •• ; 	 ,*. 	 zr.:; 	 '
participa I esie Ministerio el fallecimiento

de'lrai rikbditoa esño lea:
-d- 	 ,

Juan Santos Gonzalez, de veintinueve
.0(1 131

años, soltero.

Clementine Fassini, de setenta y tres

años, ‚inda.

Angel Felimardo, de setenta y en anos.

Jesús Rol:heces, de treinta y dos años,

, soltero.
Antonio Alonso, de setenta y doy años.

Bernardo' Riggio, de Cincuenta y tres

anos.

B. C. Hernández, de cuarenta & goa, sol-

tero.
Miguel Santos, de cincuenta años, sol-

teso.

fa 26

D. Salvador
capita'.

Le la Sesidn

gne rige, as
aismo,eler•
:ord6;
eporacióri y

ctora de las
la.

la para con.
prendan de

dividas del
:ipal, decla-
icado el re.
)r don José

e servicios
te informa.
aval.
sentada por
argo de yo.

asociados,
ncia no se
,vos que ta.
de la aus.

irna sesión

acto por el
aión del 23

L7.—El Se.
V.°: El M.

90
:lados por el
Les de Ene.

de la ordi.

de accidea.

1 Leva Car.

anterior y

ngresos del

sepulturas,

Diciembre

:tea 10 cén.

,s acaerdos

to, doraste

1 y 11111 TeMi:

provincia,

rin Oran,.

Amación por

I provincia,

para el silo

rmado para

itticril le 26

de 1877, se

Loe ir) com.

de veCidal
son los qoe

el afio ac-

promisorios

e la tedia'

de acciden•

el%

F Cié apilabadir.er.a.cta de la anterior' y
niele acordó:

La distribución de fondos paraIel mes,

penar X infOrmilie la comisión de Ha-

uienchi; tina ibstäncia de los tres serenos

municipales »licitando modificación en

sin haber, 6 en horas de servicio.

Sesión dä ala 15 1 supinIiiii tie'la Ordina-
ria del 1324' 	 •,aist ee

iYllreaidencia del seän?'Alia. Ide accid ces.

	

addon Rafael 'Leva Ctirtiona3 	 -.t

Foé aprobada el acta de lii`iiinterier'y

se cordó:
Conceder una pensión mensual de 10

pesetas, dnrante tres meses al vecino po-

bre neldomero Escobar Lucen», para aya-

dir â la lactancia' de do. hijos gemelos.

Conceder socorros 4e6 pesetas, á cada

uno de los vecinos pobres Satvadora Ji-
-7j-

menez jurado, Antonio Crespo Muñoz,

Margar da Rarnirez Medina, Antonio C6r-.

	

dola: Gracia 	 Cristóbal jimene.z
Qaeciar enterado de tina comunicación

de :a Administración....dis eropie_daders é
Impuestos de la provincia, notificando

haberse interpuesto por don Francisco

P, Adrian, recurso ante la Deiegación,
contra actierdo 'Municipal Y concediendo

un phi» de diez diez, pura el examen del

expediente y ie yeentacióneie pruebas,
decliaar toda responsabilidad en qnienes
lo adoptaron.

Aprobar la cavaste is-de recetas de bene-

ficencia tilipaChaditifii la Farniie de
'don Francisco F. Reres yieado durante

l'12, 	 ea ,11U-Iff92 '44
el 4.° triniestre del año anterior, impar-.iw•
tantea 31403 pesetas y en ibtano,14

Sesión del di, 22, oupletorfsi deilántrdina-
ris del 20'
Preaidencia del señor Aicatatüciden-

ta l dos Rafael L-va Carmona?" R"r

rae aP:rámida et acta de feiliVitiirior
ie 

acneti-ei,
o.1

ficencia deappachallanea
11(
f 14.Farmacia de la

Aprobar la cuente de_recetas de bene-
.C!, n,

	

Z./ 	 .
adora viuda de Segura, durante el 4.°

	

'39i1177a. 	 01 •
irbeatre de, ano anterlob Importen».. I
185 pesetas y» abono.

Conceder uta. pensión mensual de 10

	

.insetas, durante des matee 	 la vecina

	

. 	 .
pobre °talla Adrien Alguacil, para ;yo-

,l)
dar d la lactancia de au hijo.

: 	 • 	 -

Aprobar likrelación de los productos
MAUI

beenldoa des:ante el mea de biciembre
filirso del arbitrio sobre licenciat para

aletificio de cerdos importantes 582
Pesetas, i.or igual cantidad de cerdos ait-

:;:ZaJ
..eiacadea.

Potenciar por el plato y trámites lega-
lea la plaza de Médico litelar i"vacante por
renuncia de don Vicente Ruiz Toscano,
remisión de untmciae al señor Gobe•Ilta.
dor civil para su publicación en el Bou-
'tSl Omisa. y ä la junta de Gobierno y
P'443flato de Médicos titulares, y dar
culta de este acuerde la Junta muni-
ciPaL para que forme et pliego de condi-
d"" ese haya di regir para el contrate
een el tdidico que se designe.

eade.IMIleaer».11....1••n••n•••n•nn•

- :
I 	 Anto.d. Romera Parody, de cincuel : •

y tres arios, vioda, Sirvienta.

Franciaco Dinarez de sesenta y de 13

años, viudo, dibujante.

Madrid, 3Qale Abril 1917.—El Son•

secretario, Marqués de Amposta,

—(ifGaceta} 3 Mayo 1917):

gehiAilgiCake92-C>
,..,glifirfd 1.° de gayo de 1917. —.951 Sub- i 	 ¡túnel. 1.807
aecretazio, , Marqoée de Ampo:1.4.1:

: 'vciatii,t) h 
secretario Marqués e anpusts •

ciudad. Sallvl !o.* t'e 1.050 netel
adeuda de los gravimeneta
	 Una »ene de_ollw,g,tierris, cal-
ma antes viña lateada' aileirtjdo de Me-

dio Beso, de eOtelérmino,: eo-ssecida tam-
bién odie! era -nadie», de cabida de 17
tanegas y 8 celeminea. Esta inca esta
gravada con un censo de 745 puertas y
una memoria de mil. pesetas y sale »-

balda por 4.837 pesetas- ad,emis de lo»
'Anteriores gradmenea. 	 .

1.44Deribaata tendrá lagar-el día 31 de
Mayo próximo en la notarle de doifIlde-
toa» de Urquia y Mudo; de mita --ciu-
dad de Cabra, 4 .1a boro de las once de la
mañana, declarindo». desierta respecto• Nüsa.:1.809,.

: de aquellas fincas-4 las 'que ne te hiciereEl Cóntel-general de España ea Lia-

proposición alguna en el espacio de doaboa, participa este Ministerio el falleci-
horas.miento de los aübditos españoles:
NeLa- subasta,» verificara en' pojas laJesús Picón, de ochenta y seis aßes,
llana y poe el orden en-que las finca.i Imitara.

aparecen en. el anuncie. Pera hacer pro-, 	Francisco Plasonich Canet, der'veinti-
; austro años. 	 , 	 posicionea se requiere el previo depósito

Francisco Aracil Romero, de treinta del 10 por 100 deda cantidad en que res-
arios. 	 pectivamente, se aratorast; y una tez he

Manuel' Genzalez Candañedo".. »Itero. cho el remate se devolver:14,r0e depdai-
María de la Concepción, viuda. 	 .	 tos 1 loa licitadores, menor al rernatante

• Dólares Gonzalez °rige, soltera, 	 ,patia. quien, dicha suma servirá de abono

: 	 Martin de Pieza, de setenta :y- Cuatro en el precio.

anal, casado. 	 Los compradorea aceptarán-4n cargas
Manir', de setenta y cinco años,. . 	 coa que aparezcan gravados lot inmue-

viuda. 	 bles, yliabrin :de conformarse también
:Domingo Laceas, de ochenta y seis con la titulación existente que se halla de

: años, soltero. 	 manifieste en !anotarla, en ¿mide podrän
Manuel Garcia Romero, de ciento cinco adquirir cuantos informes se desean.

Francisco Martinez,de cincuenta y ciar t ta y el ,btorgamiento de ta escritora de

Todos loa gastos que ocasione la suba..

co años, soltero. 	 venta, seda de cuenta de Tos comprado-
Carmen Pérez Pereira, de cincuenta y tea, en relación con loa respectivos re-

: un años, soltera, sirvienta. 	 ci•s de adquisición. Estas •aariturat *a

erssresp.i. ,:r7.1es.l.s "oliese!" 	 .T

gadricli:.° de Mayo de 1917,1--Et Sub,
secretario, Mareit de Arcapositi

El Cónsul de España en Caracas, partí
dpa 4 este Ministerio el fallecimiento de
loa súbditos españoles que se expresan:

Isidoro Guero Lara, de ochenta y tres

años, casado, natural de Arjona (Jaén).

Pablo. 419b ,inglea,, de cincueolkanot
I 	 netoral de Cariar-J.1w

.!
tal don Rafael Leva Carmona. 	 ,‘. 	 'te 	 a'•+-',•••

los Abditos espino ea que se expresan.
2

Rim6n \rey, de noventa y cinco añ. pe,agor os,d6:

nada, del 27 	 1 I, 	 48 -.. 	 sa.,-•,El Ciinaul de Rapan. eii Oporto, para-Presidencia del 'señor A lcalde acciden- ,
.! cipa i este Ministeri'io e a if trec miento def1.

, n

Pasar ä Jnforme de la comiaión de Fo-
.„

viudo, marinero.
. 	. 	 a 	 •
"José María Gilve Costas, de setenta y

;_t túJ 	 -seis años, casado.

Magid 1.° de Mayo de 11117.—ErSiatt-

El ue(5,,,,,Gi nie España en'eliViiilkitia,
participe cate Miniaterio el fa)lectiniento
del stibdito el:peno' Ediairdo'Ruiz Agua:-
do, natural de Canünazano (Santander),

de treinta ' y tres años de edad, fogonero

del vapor noruego (Guanera, oCti;:ild6 en
el liespitail de aquella ciudad el'I9 de Fe-

itero último.".
Madrid 1.° de mili) de 1917.—Et Sub-

secretario, Marqué. de' *infamia.

-1110641n1 general de España en París,

participa i este Ministerio el fallecimiento

del siábdito eapañal Enrigne Talara, ma-
bita! de Madrid, de cincuenta años' de

edad, ocurrido en el Hospital de San As-

lonja, de aquella capital, el 6-de Febreró
último, 	 .

Madrid3 de Mayo de 1917.-14 Sub..
secretario, Vario& de Ainpoista.:'

(aGacetass 6 Maya1917)

La junta de Administración y Gobier •

no del Real Colegio de la Purísima COn •

cepción, de Cabra, en vista de la Retad

orden del Ministerio de Instrucción Pú -

¡l'el y fn
Bellas Artes de 23 de Febrero 61.• 

timo, ha acedado vender en,públicalisst.
bleta las tiguientes fincas; del legado le-

elttabl Real Colegio por el Sr. , D. Manoe
de Vargas ,Alcalde: ;Abel;

1. • Una casa con bodegas, eeeee
la calle Puerta del Sol, de esta ciudad,,
.con •e1 número 1. Esta finca esta

con un censo de 389'50 pesetas yr4cloe
memóri,a1a:511,na de treinta misas rezadae
cacie.,año al estipeodio de III» peset,e).y
otra conaiatente en cinco peseta. cinetierl--.. 	 . 	 r 	 . 	 JJ

ta céritiora que se pasme-jallo á Aiti tf;
brica de la . ,Igle-aia .de San jugo, de esta

Ministerio de Cultura 2024



CABRA.—Núm. 1.806

Don Agustín Aranda García de Castrojan
de instrucción de este partido.

..•Forevirtud del presents4,ea;nornbre de
S. M..0 Rey, Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhortay. requiero a . todas las autorida.

dea é individuos deill ,policia judicial, y

en el mia les ruego y encargo procedan

la busca y ?copeck% 4e la ,F.aballera
que al final se reanffa, hurtada de terre.

Jada idet CgetNo del perro, de,.,este
no, y era propie,del vecino 4e . esta cia.
dad -Francisco Montes Garcíada ccutil cato
de ser habida, será puesta 1 disposición
de este. Itizgadoi,) cnn ciposeedorei llegí.
tima.

sJnaly..
Dado en Cabra d tresde Mayo de .Mil

novecientos dlef siete.----Agustin Aran.
Secretario, P. H., Rafael García,

avZ 	 '21;4 G 	 1`‘
Señas

-iL SAO.:
Una burra,de siete años, canela clan;

: •oi 	 is 	 I) rj 1
con uometro veinte/ seis ,fentimetroa

iiie)frae>i 	 i ße): 	 •

de almda y con el hierro de la Comptait
!I! .

tEl Fénix Agrícola», letra V. número 12

	

dr • 	 dpeal9Ifie

en la cadera izquierda.

poder se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición; éstas en calidad de
detenidas en la prisión de tate partido;

' pues ast lo tengo acordado en el sumario

que por tal motivo se sigue en este juzga-.
do de mi cargo y Secretaria del que re-

frenda sobre mencionado hecho.r% .LfIrt.

t4 Dada en Montoro aMos de Mayo

1 de mil novecientos diez y siete. —Eduar-
i gdo Delgado. —El Secretario, Licenciado

José Benitez Lara. 9iek.

-4-% 	 ,Señas de las caballerías

' Una mula blanca, doce afioa, 1'42 cen-

Ltimetros alzada,'Con el hierro de la Agrí-

; colz Espa gols. ,

.vai .	 Job:.

Ar
ssigldtaca6Arbiirs:i.
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De

perir

PR

poj
d

deii

date
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12

do,

da

ofic.

Die

4 tIOLETP.; eireliAL DE LA PRV14..•21A L CeRtaTAA
,Our

formalizarán precisamente dentro del pla-
zo de quince días, contados' desde el de
la aprobación de la subasta, perdiendo en
otro caso los adjucatarios Jai cantidades
depositadas. 	 of

Cabra 30 de Abril de 19t1.—El !Pre-

sidente de la Junta, José Pérez Arroyo.

Núm. 1.802
En estatiademia se encuentra vacante

plaza de Académico de número en la
eección de Ciencias Física. y Naturales,
t'ea vacante harde proveeraiiión
dio dispizesto 'en sos estatutos y regla-
mento, entre los académicos córrespon-
dientes dele' Miscneaatie mía se 'hayan
distinguido por sus trabaja nientifiCos 6

uterinos. 	 • *hi--

En ati'virteti, lha que reunan las Con-, 	 .
dicioneis mencioneclas, y aspiren i ocupar
dicha 'radial, debáin solicitarlo del ae-
floitdreCtii k de la Andel:laja : en el
prorrogable plazo de 30 dfas, Ír contar

-desde la Publicación de este *anunció
el"Bourent OriCiaL de la provincia.

ajtórdolia 80 de Abril de 1917.—El Se-
cretaricOtatael Vazquez Atoca."—V.° 21.°:
El Director, L'oh Valenzuela.

JUZGADOS

BUJA4ANÇE.—Nam. 1.796

Don Lude firnetiez Claaerle, inez de ins-
i atelacciónAle este partidos.

-raPor la presente requisitorierso cita,

disipa y 'emp l aza para dentro del término
d3 diez dial', siguientes al en que aparez-

ca liaterta esta requisitoria en la «Gaceta
de Madrid» y . Boleara; Onciat •aln''esla

cibiändole que de no verificarlo, sed de-
clarado rebeldeveparándole . los demás

perjuicios que haya lugar con -arreglo

la ley:,
n A la vez requiero* los señores Jueces

de instrucción, así como a las antorida-
dea civiles y militares y agentes de la pa-

ndo judicial, para que procedan i la boa-.

ca y captura 'de expresado procesado, y
en el caso de ser habidasea conducido ä
mi dispotiöihne la prisión preventiva de
este partido': asean_ zat.

Da do enci Bajel a n eealaprissierade Ma yo

de mili -novecientos diezre siete.—Luis
Jimenez.—El Secretario P. 121.4Anton10

de Lores. 	 ••oi taza:. - ; ::1 1# 1 	 rie e n-

Talie 	 daelaikelaba eh . lit

nos de la finca la Enriquebi, de este tér-
mino, y caso de ser habidas las remitan ä

disposición de este Juzgado, con lea per-,
sonaa en cuyo poder se encontraren, si

na.acreditan en el acto so legitima ad -

¡alción.
•..•

Mayo de mil novecientos diez y siete.—
Dada en La Rambla,4 ,primero de

Antonio Merlinez.—El Seereario,
tonio López del Moral,

Serías
Upa yegua de sein .,eños, de 156 me-

tros de alzada, torda, raza. .espaaola, con
pelos blancos en los c9stillaress.,91zada

cie4as cuatro extremiecles.

tej: cm mulo de sie meses, de leljne-
.. 

tres de alzada castaño oscuro, raza ea
• 4,i 1 	 da•

pañola, bozalerim bebe4n [le gr94.3r,"
cabos negros, ambas herradas con el de
1 .a SAmpletz. eciEgpAgrícola .

MONTORO.— M.011_1.795

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
,. instrucción de esta ciudad y au par-

It . 	,)& 	 ,e

. Por le preaenteíaque se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOurnri OFICIAL

de esta provincia, ruego_ y encargo i
todas las autorid4cles, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judiciat agl_ la nación, se proceda ä la
busca de las caballerias que al final se re-

centímetros alzada, lunares blancos en el

lomo y costillares, llevando ambas el hie-

rro de La Mundial en la nalga izquierda.

•e. 	 AGUILAR.—Nfirn..1800
Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de primera instancia de este partido.
-

En virtud del presente,. que se infier-
e:a 	 glk
tara en el Boowrin Omiso de esta pro.

•...,
vincia y se fijará en el tablón' de anuncios
• f

de ente Juzgado y municipal de Puente
Genil, hago saber: que se saca 1 pública
subasta por término de veinte dime, la fin-
ca que á continuación se expresa:

Finca.—Le cele oficie° veinte /"tres

de la calle Santos, de Puente Genil, 'que

ocupa una extensión - superficial 'de dos

cientos treintianeve metroil mandria=
dos, y linda por in-derecha entrando Con
otra que foé de Francisco Delgado; por la

izquierda, de los suceaores ' de Lorenzo

Heredia, y'ptai . la espalda, con molino

aceitero de loa de don Hipólitn Quirós;

la que, según los títulos, está gravada con

un censo de quinientas pesetas en favor

del Estado; otro de igual cantidad en fa-

vor de la Nación; otre de .cientn =veinte y

cinco pesetas eti favii del Estado; nin-

guna de ellos . Inscrito en el Regiatro

conaina hipoteceen favor de don Frani.

cisco Chac6n Delgado, in garantía de un
préstamo de doscientos noventa escudos,

de principal; por tiempo,ide un ano, ajá
interéa durante el mimó,. y cata el de un

diez por ciento por cacle tano de los de-..
más que transcurran hasta su pago, cons-
tituida en cinco de Octubre de mil ocho-

cientos sesenta y len,. 	 si 0—

El tipo de subasta seitzeUde doe
mienta y dos pesetas cincuenta cénti-
mos, pudiendo tomar parte en ella licita.
dores extrallos conaignando préviamente
en la mesa del Juzgado 6 en el Estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
Igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del Valor que sirve de tipo.

El remate tendrá lugar el die veinte y
,opo de Mayo . préximo, 1 laa :once, en

Sala Audiencia de este Juzgado, calle To-
r—o-iratdelornif,Jece.	

 111(11-
No se 'adeiltir4 J-Íiciturae` clue n cc,-

,bran las doy terceras partes del tipo.. 11
Y últimamente se hace presente, que

solo existen tittiloa de'la mitad de dicha
finceptartenetlente á don4t.tonio Lige-

1!:

ro Molina, y en cuanto 	 otre,mitad
ef. n r n ),J I

t Te' los demandados don Antonio y doña. 	 • 	 •-• 	r.
Carmen Molina Ligero, como aucesores-
de don Esteban Molina Sanchez, se ha su-
plido por una certificación del Registro
de la propiedad, de la que aparece que re-...
ferida mitad de casa se encuentra inacri- •

ta ä nombre de este en el 1* ro diez y
11-, r r 	 ,9
seis, folio setenta y cuatro yueitn

'ee
, finca

número ochocientos treinta y uno, y tan-;
fe)ife

to aquellas como este, se encuentran de
C.<

manifiesto en Secretaría Rara que cine-
ea,-3 	 er .	b
dan ser examinados por los licitadores.

Dado en Aguilar ä treinta de Abril .dei
mil novecientos diez y .-aiate?-LÄgiistín
Romero.—El Secretario, Timoteo. San-
cha. 	 ataasacnic ebiaoldie

,mei*t

"Administraclon de Justicia
zair.nrs'i noi 	 c1:5

Citaoiones y emplazamientos ea

.,..„„Plateria criminal ,
Bajo apercibimiento de ser declarador

riS*

rebeldes y de • ncurr r en la' dele

iesponsabilididea legàIs, de no pi,
sentarse loa procesados que4 continua-
ción me expresan, en el plazo T'e le
lea fija, 1 contar desde el día de la po.
blicación del anuncio (lee*. periódica
oficial y ante el v4tzez4 Tribunal que
se señala, se les c tajlama y emplaza,

• J:. n

encargindose á
y agenteti de la PolichilirdiCid proce-

z. dattä la busca, captura y. conducci6a
de aquéllos, poniéndolos frallsposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla_ •

los articula 519 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento eleg íais, 466. del C6•
digo de Justicia Militar y 867 dila ley
de Enjuiciamiento Militar de Mirla.

ha.. 1.80Š

' ittAirfltb RODRIdUir
- 	 . 	 en 	 01

hijo de Manara y de Aña,natural de •
;alance, paro o juai c a e ontoro, pro-

vitzeia de Córdoba, 'le oficio clrièrero,
0 	 )1-'1

' domiciliado últitnamerr en Córdoba;
, de ve: 

Juzgai

i ntre, y seis arios, de estado casado ;

priiion en cansa numero mes y °caerle

	

cotiap' ireceri en-9!tirmilactri 
.t, 	 'm,

te este 	 liiPira ql titi sea ' recitiCiciiii

	

i sJt i:N sie si.c! isd 	 .

mil novecientos diez y.".all,hpnr tent.t.u.'•

va da robo.—Huelva tres de Maya e

	

i.: 	 l ci

fl
de in'altin-VcIón.—El isi-c!'rr;ri; f eedc.

l elIvecientos diez y stete.—F.1 Jue;

..,„
preoc?»,av 	 . „S..

'Zulla . imprenta de este periá'

- dico hay Poderes para clases pa'

eivas . 'Fas- • de 	 Cargarenles
(i

y
esib 	 eme/4 •
zanuentfo y recibos ae inqul

-icrem ainet r set. -asea» -,tee

•9at:9" , 145 'diez te 

snImpy.xLas Geipi6e),: Biautio.Laportilla 6

naieth ea enp

Real Academia de Gleacias, -

Bellas Letras filobles Artes Pias de Fernando Rojas Ranaliez, de esta

DE CORDOBA 	 vecindad, hurtadas en li mallan* del vela

te y atete• ate'Abril último, á los térre-

LA RAMBLA—Núm. 1.798
a

Don Antoizin Martinez Jardín, Juez de
instrucción de este partido.

Per la presente, ruego y encargo ä to-
das laientoridades deia naden, se sir-

van disponer que por friti t'tindividuos de

la policía judicild se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las 'a-
ballertas que i al anal se reseffarin, pro-

provincia y Milaga,ee presente ante este serian, propias de Torcoato Toribio
Insgadoel procesado por delito de ihUrto Balboa, vecino de Viñas de Gor, las cua•
de uns rucha, Antonio Cortes Jimenez, les se suponen hurtadas desde el anoche-
de CialrentS y ocho años de edadozatural cer del día veinte de Abril último ä la
de Santafé, vecino de Málaga, hijo de Mañana del siguiente cita veinte y uno,
Francisco y Trinidad, soltero, tratante, estando í prado en la finca nombrada
domiciliado etri dicha ciudad, calle Ye- t'Arriero bajo, del término de la villa de

drafg número, diez, y: cuyo paradero ele Adamuz, y caso de ser habidas sean
ignora, á responder de los cargos que le .puestas 1 disposición de t este Juzgado,

remitan en sumario que inatruyo,...iper- así como la persona 6 personas en cuyo

Otra mula de nueve afioeCastaña, 1'44-
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